
AGENCIAS Y REPRESENTACIONES INVESTAMAR S.A. “En liquidación” 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
31 DE DICIEMBRE DEL 2016   
(Expresado en dólares estadounidenses) 

 
1. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 

 
A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de estos 
estados financieros. Tal como lo requiere la NIIF 1, estas políticas han sido diseñadas en función a las 
NIIF vigentes al 31 de diciembre de 2016  y aplicadas de manera uniforme a todos los años que se 
presentan en estos estados financieros.  
 

1.1   Bases de preparación de estados financieros - 
   

Los presentes estados financieros de Agencias y Representaciones Investamar S.A., han sido 
preparados de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) emitidas por el 
IASB (International Accounting Standard Board) que han sido adoptadas en Ecuador y representan la 
adopción integral, explícita y sin reservas de las referidas normas internacionales y aplicadas de 
manera uniforme a los ejercicios que se presentan.  
 
Los estados financieros se han preparado bajo el criterio del costo histórico. La preparación de los 
estados financieros conforme a las NIIF requiere el uso de estimados contables.  

 

También exige a la Administración que ejerza su juicio en el proceso de aplicación de las políticas 
contables de la Compañía. Debido al proceso de liquidación de la Compañía, al 31 de diciembre del 
2016, no existen áreas que implican un mayor grado de juicio o complejidad o las áreas en donde los 
supuestos y estimaciones son significativos para la elaboración de los estados financieros. 
 
1.2 Transacciones en moneda extranjera - 
 
Las partidas en los estados financieros de la Compañía se expresan en la moneda del ambiente 
económico primario donde opera la entidad (moneda funcional). Los estados financieros se expresan en 
dólares estadounidenses, que es la moneda funcional y la moneda de presentación de la Compañía. 
 
1.3 Efectivo y equivalentes de efectivo - 
 
El efectivo y equivalentes de efectivo comprenden el efectivo disponible y depósitos a la vista en bancos 
de libre disponibilidad. 
 
1.4 Activos  y pasivos financieros -   

 
1.4.1 Clasificación  
 
La Compañía clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías: “activos financieros a 
valor razonable a través de ganancias o pérdidas”, “préstamos y cuentas por cobrar”, “activos 
financieros mantenidos hasta su vencimiento” y “activos financieros disponibles para la venta”.  
Los pasivos financieros se clasifican en las siguientes categorías: “pasivos financieros a valor 
razonable a través de ganancias y pérdidas” y “otros pasivos financieros”.  La clasificación depende 
del propósito para el cual se adquirieron los activos o contrataron los pasivos financieros. La 
Administración determina la clasificación de sus activos y pasivos financieros a la fecha de su 
reconocimiento inicial.  
 



Al 31 de diciembre del 2016, la Compañía mantuvo activos financieros en la categoría de 
“préstamos y cuentas por cobrar”.  De igual forma, la Compañía sólo mantuvo pasivos financieros 
en la categoría de “otros pasivos financieros” cuyas características se explican seguidamente: 
 
Préstamos y cuentas por cobrar: representados en el estado de situación financiera por las 
cuentas por cobrar a clientes y compañías relacionadas. Son activos financieros no derivados 
que dan derecho a pagos fijos o determinables y que no cotizan en un mercado activo. Se 
incluyen en el activo corriente, excepto por los de vencimiento mayor a 12 meses cortados desde 
la fecha del estado de situación financiera. 
 
Otros pasivos financieros: representados en el estado de situación financiera por las cuentas 
por pagar a proveedores y compañías relacionadas. Se incluyen en el pasivo corriente, excepto 
por los de vencimiento mayor a 12 meses contados a partir de la fecha del estado de situación 
financiera.   

 
1.5 Reconocimiento y medición inicial y posterior: 
 

Reconocimiento - 
 
La Compañía reconoce un activo o pasivo financiero en el estado de situación financiera a la 
fecha de la negociación y se reconocen cuando se compromete a comprar o vender el activo o 
pagar el pasivo. 
Medición inicial - 

 
Los activos y pasivos financieros son medidos inicialmente a su valor razonable más cualquier 
costo atribuible a la transacción, que de ser significativo, es reconocido como parte del activo o 
pasivo financiero; siempre que el activo o pasivo financiero no sea designado como de valor 
razonable a través de ganancias y pérdidas. Con posterioridad al reconocimiento inicial la 
Compañía valoriza los mismos como se describe a continuación:  

 
Medición posterior - 

 
a) Préstamos y cuentas por cobrar: Posterior a su reconocimiento inicial se miden al 

costo amortizado aplicando el método de interés efectivo. Si se esperan cobrar en un año 
o menos se clasifican como activos corrientes, de lo contrario se presentan como activos 
no corrientes.  

 
b) Otros pasivos financieros: Posterior a su reconocimiento inicial se miden al costo 

amortizado aplicando el método de interés efectivo. En específico, la Compañía presenta 
las siguientes cuentas dentro de esta categoría: 
 

(i) Cuentas por pagar a proveedores: Son obligaciones de pago por bienes o servicios 
adquiridos de proveedores locales en el curso normal de los negocios. Se reconocen a 
su valor nominal que es equivalente a su costo amortizado pues no generan intereses y 
son pagaderas hasta en 30 días. 

 
 

Deterioro de activos financieros 
 

La Compañía establece una provisión para pérdidas por deterioro de sus documentos y cuentas 
por cobrar cuando existe evidencia objetiva de que la Compañía no será capaz de cobrar todos 
los importes que se le adeudan de acuerdo con los términos originales de las cuentas a cobrar. 



La existencia de dificultades financieras significativas por parte del deudor, la probabilidad de 
que el deudor entre en quiebra o reorganización financiera y la falta o mora en los pagos se 
consideran indicadores de que la cuenta a cobrar se ha deteriorado. Al 31 de diciembre del 2016 y 
2015 no se han registrado provisiones por deterioro de las cuentas por cobrar a clientes que se 
presentan en el estado de situación financiera. 
 
Baja de activos y pasivos financieros 

 
Un activo financiero se elimina cuando expiran los derechos a recibir  los flujos de efectivo  del 
activo  o si la Compañía transfiere el activo a un tercero sin retener sustancialmente los riesgos y 
beneficios del activo.  Un pasivo es eliminado cuando las obligaciones de la Compañía 
especificadas en el contrato se han liquidado. 
 

 
1.6 Pérdidas por deterioro de valor de los activos no financieros -   
 
Los activos sujetos a depreciación se someten a pruebas de deterioro cuando se producen eventos o 
circunstancias que indican que podrán no recuperarse de su valor en libros.  Las pérdidas por deterioro 
corresponden al monto en el que el valor en libros del activo excede su valor recuperable. El valor 
recuperable de los activos corresponde al mayor entre el monto neto que se obtendría de su venta o su 
valor en uso. Para efectos de evaluar el deterioro, los activos se agrupan a los niveles más pequeños en los 
que se genera flujos de efectivo identificables (unidades generadoras de efectivo). Los saldos en libros de 
activos no financieros se revisan en cada fecha de cierre de los estados financieros para verificar posibles 
reversiones del deterioro. 
 
En el caso que el monto del valor libros del activo exceda a su monto recuperable, la Compañía registra 
una pérdida por deterioro en los resultados del ejercicio. Al 31 de diciembre del 2016 y 2015 no se han 
reconocido pérdidas por deterioro de activos fijos, debido a que, la Administración considera que no 
existen indicios de deterioro en las operaciones de la Compañía en relación a estos activos. 
 
1.7 Impuesto a la renta corriente y diferido -  
 
El gasto por impuesto a la renta comprende el impuesto a la renta corriente y el diferido. El impuesto a 
la renta se reconoce en el estado de resultados integrales, excepto cuando se trata de partidas que se 
reconocen directamente en el patrimonio.  En este caso el impuesto también se reconoce en otros 
resultados integrales o directamente en el patrimonio. 
 
Impuesto a la renta corriente 
 
El cargo por impuesto a la renta corriente se calcula mediante la tasa de impuesto aplicable a las 
utilidades gravables y se carga a los resultados del año que se devenga  con base en el impuesto por 
pagar exigible.  Las normas tributarias vigentes establecen una tasa de impuesto del 22%  de las 
utilidades gravables.  
A partir del ejercicio fiscal 2011 entró en vigor la norma que exige el pago de un “anticipo mínimo de 
impuesto a la renta”, cuyo valor es calculado en función de las cifras reportadas el año anterior sobre el 
0.2% del patrimonio, 0.2% de los costos y gastos deducibles, 0.4% de los ingresos gravables y 0.4% de 
los activos. 
 
La referida norma estableció que en caso de que el impuesto a la renta causado sea menor que el 
monto del anticipo mínimo, este último se convertirá en impuesto a la renta definitivo, a menos que el 
contribuyente solicite al Servicio de Rentas Internas su devolución, lo cual podría ser aplicable, de 
acuerdo con  la norma que rige la devolución de este anticipo. 
 



Durante  el 2016 la Compañía no registra impuesto a la renta causado 
 
Impuesto a la renta diferido 
 
El impuesto a la renta diferido se provisiona en su totalidad, por el método del pasivo, sobre las 
diferencias temporales que surgen entre las bases tributarias de activos y pasivos y sus respectivos 
valores mostrados en los estados financieros.  
 
Los impuestos a la renta diferidos activos sólo se reconocen en la medida que sea probable que se 
produzcan beneficios tributarios futuros contra los que se puedan usar las diferencias temporales. 
 
1.8 Provisiones corrientes - 
 
Las provisiones representadas en el estado de situación financiera se reconocen cuando (i) la 
Compañía tiene una obligación presente, ya sea legal o implícita, como resultado de eventos pasados, 
(ii) es probable vaya a ser necesaria una salida de recursos para liquidar la obligación y (iii) el monto se 
ha estimado de forma fiable. Los montos reconocidos como provisión son la mejor estimación de la 
Administración, a la fecha de cierre de los estados financieros, de los desembolsos necesarios para 
liquidar la obligación.  
 
1.9 Reserva legal - 
 
De acuerdo con la legislación vigente, la Compañía debe apropiar por lo menos el 10% de la utilidad 
neta del año a una reserva legal hasta que el saldo de dicha reserva alcance el 50% del capital suscrito.  
La reserva legal no está disponible para distribución de dividendos, pero puede ser capitalizada o 
utilizada para absorber pérdidas. 
 
1.10 Facultativa - 
 
Corresponde a apropiaciones de las utilidades que se generan cada año y son de libre disponibilidad, 
previa disposición de la Junta General de Accionistas. 
 
1.11 Resultados acumulados - 
 
Resultados acumulados - Ajustes provenientes de la Adopción por primera vez de las “NIIF” 
 
Los ajustes provenientes de la adopción por primera vez de las Normas Internacionales de 
Información Financiera “NIIF”  que se registraron en el patrimonio en la cuenta Resultados 
acumulados, subcuenta “Resultados Acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las 
“NIIF”, que generaron un saldo deudor que podrá ser absorbido por los Resultados Acumulados y los 
del último ejercicio económico concluido, si los hubiere.  
 

2 ESTIMACIONES Y CRITERIOS CONTABLES SIGNIFICATIVOS 
 
La preparación de estados financieros requiere que la Administración realice estimaciones y utilice 
supuestos que afectan los montos incluidos en estos estados financieros y sus notas relacionadas. Al 31 
de diciembre del 2016, debido al proceso de liquidación de la Compañía, no se ha determinado 
estimaciones y supuestos en la preparación de los estados financieros adjuntos. 
 
 
 
 



 
3. INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

 
Categorías de instrumentos financieros  
 
A continuación se presentan los valores en libros de cada categoría de instrumentos financieros al 
cierre de cada ejercicio:  
 

Corriente No corriente Corriente No corriente

Activos financieros medidos al costo

Efectivo y equivalentes de efectivo 40,893                 -                       40,908            -                       

Activos financieros medidos al costo amortizado

Cuentas por cobrar a clientes -                        -                       -                   -                       

Cuentas por cobrar a compañías relacionadas y accionistas -                        -                       -                   -                       

Total activos financieros 40,893                 -                       40,908            -                       

Pasivos financieros medidos al costo amortizado

Cuentas por pagar a proveedores del exterior y locales -                        -                   

Cuentas por pagar a compañías relacionadas y accionistas -                       -                   -                       

Al 31 de diciembre del 2016 Al 31 de diciembre del 2015

 
 
Valor razonable de instrumentos financieros  
 
El valor en libros de cuentas por cobrar, efectivo y equivalentes de efectivo, y cuentas por pagar se 
aproxima al valor razonable debido a la naturaleza de corto plazo de estos instrumentos.  
 
 
 

4. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
 
Composición: 

2016 2015

Bancos locales ( 1 ) 40,893                    40,908              

31 de diciembre del

Valores que no están restringidos 
 
 

5. IMPUESTO A LA RENTA CORRIENTE Y DIFERIDO 
Situación fiscal -  
 
La Compañía no ha sido fiscalizada desde su constitución.  Los años 2011 a 2016 inclusive, se encuentran 
abiertos a revisión fiscal por parte de las autoridades correspondientes. 

 
Impuesto a la renta: 



2 01 6 2 01 5

Im pu esto a  la  r en ta  cor r ien te: -                 

Im pu esto a  la  r en ta  difer ido:

Gen er a ción  de im pu esto por  difer en cia s 

tem por a les

-                 -                

 
 
 

Conciliación Tributaria-Contable del impuesto a la renta corriente-  
 
A continuación se detalla la determinación del impuesto sobre los años terminados al 31 de diciembre del 
2015 y 2014: 

2016 2015

(Pérdida) Utilidad antes de participación de los trabajadores en las

  utilidades e impuesto a la renta (15) (515)

Menos:

  15% de participación de los trabajadores en las utilidades

0 0 

(15) (515)

Más - Gastos no deducibles 0 0 

Base imponible (15) (515)

Tasa de impuesto a la renta 22% 22%

Impuesto a la renta (3) (113)

Impuesto a la renta diferido (efecto aplicación NIIF)

Anticipo de Impuesto a la renta pagado 0 246 
Impuesto a la renta del año

 
 

6. CAPITAL SOCIAL 
 
El capital suscrito y pagado de la Compañía al 31 de diciembre del 2016 y 2015 comprende 620 
acciones ordinarias y nominativas de valor nominal de US$100.00 cada una.  
 
 
 
 
 

     


